
Expediente: 1713-VM-2024 
 
Honorable Concejo: 
 

Vuestras Comisiones de Legislación, Interpretación, Reglamento y de 
Hacienda, Presupuesto, Cuentas han considerado las presentes actuaciones y por la mayoría de 
los votos emitidos, aconsejan sancionar la siguiente: 
 
 

ORDENANZA 
 
 
Artículo 1º.- Convalídase el Decreto Nº DECFC-2024-1688-E-MUNIMDP-INT, que forma 
parte de la presente como Anexo I, mediante el cual se adhiere a la Ley 27.742 y se deroga 
toda norma o disposición que contraríe lo dispuesto en la presente.  
 
Artículo 2º.- Establécese que la presente adhesión se realiza sin perjuicio de las facultades 
atribuidas al Departamento Ejecutivo en el marco de las Ordenanzas Fiscal e Impositiva Nros. 
25.797 y 25.798 respectivamente y futuras normas que se aprueben a los mismos efectos.   
 
Artículo 3º.- Establécese que la presente adhesión implica el mantenimiento de las tasas y 
derechos vigentes al 31 de diciembre de 2023, con las metodologías de cálculo establecidas por 
las Ordenanzas Nros. 25.797 y 25.798 y demás normas modificatorias, reglamentarias y 
concordantes del Ejercicio Fiscal 2023.    
 
Artículo 4º.- Asimismo, dictada la reglamentación de la norma a nivel nacional o provincial, el 
Departamento Ejecutivo evaluará los términos de la misma a efectos de su reglamentación a 
nivel municipal.   
 
Artículo 5º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo a suscribir con el Estado Nacional y la 
Provincia de Buenos Aires los convenios pertinentes y toda otra documentación que resulte 
necesaria a los efectos de la puesta en marcha de las operatorias que en la mencionada Ley se 
consignan. 
 
Artículo 6º.- Comuníquese, etc.- 
 
 

SALA DE COMISIONES 
 
 

Legislación, Interpretación, Reglamento,  26-8-2024                                       Reunión nº 19 
Hacienda, Presupuesto, Cuentas, 27-8-2024                                                      Reunión nº 13 
 



Corresponde al Expte. 1713-VM-2024. 
 
 

ANEXO I 

- 
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